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En cumplimiento del tercer elemento de la rendición de cuentas “responsabilizarse 
de lo acordado”, El Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional, informa que teniendo en cuenta el compromiso adquirido con los 
grupos de valor, acerca de brindar respuestas a las preguntas realizadas durante la 
primera actividad de diálogo en un tiempo no superior a (15) días, se dará respuesta 
en el chat de la actividad igualmente se adjuntará documento como anexo a la 
publicación del acta en la instancia del Organismo con la relación de la pregunta y 
respuesta, dando así cumplimiento al elemento de responsabilidad. 
 
Respuesta “PQRSD” Teniendo en cuenta que no se alcanzó a responder la 

pregunta en el segundo evento de dialogo realizado el 23 de noviembre de 2021, 

se enviará por el chat de Facebook y se publicará como anexo al informe del 

Segundo Evento de Dialogo 23 de noviembre 2021 
 

PQRSD Respuesta Método de 

Envío 

¿Existe algún plan 
carrera para los 
estudiantes que están 
realizando las 
pasantías o practicas 
empresarial? 

La Administración Distrital brinda el espacio 
y acompañamiento requerido a los 
estudiantes de las universidades de la 
región para que realicen su pasantía o 
práctica empresarial; sin embargo, la 
vinculación laboral es exclusivamente a 
través de los concursos que adelanta la 
Comisión Nacional del Servicio Civil 

Chat de 
Facebook 
 
Publicación 
como 
anexo al 
acta en la 
instancia 
del 

organismo. 
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